
CESION DE ACCIONES 

En la ciudad de Quevedo a los Veintinueve días del mes de Diciembre del año dos mil 

diecisiete, por una parte comparece el señor HUGO JAVIER CARBO BARZOLA, de 

estado civil casado, portador de la cedula N* 120488845-5, domiciliado en la Parroquia 

San Carlos, y su cónyuge señora AMPARO PATRICIA CARBO CHAMORRO, a quienes 

de aquí en adelante se los denominara CEDENTES, y por otra parte el señor LUIS 

CLEMENTE TROYA MOREIRA, de estado civil soltero, portador de la cedula N? 

120494615-4, domiciliado la Parroquia San Carlos, a quien se lo denominara el 

CESIONARIO. 

ANTECEDENTES:- El señor HUGO JAVIER CARBO BARZOLA, es propietario de 

CINCUENTA Y TRES ACCIONES, de un dólar cada una, en la compañía TRANSPORTE 

EN TRICIMOTOS SAN CARLOS SANTRICAR S.A. las misma que se encuentran 

debidamente suscritas y pagadas al cien por ciento. 

PRIMERA:- Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de 

CINCO acciones a favor del señor LUIS CLEMENTE TROYA MOREIRA, por un total de 

CINCO ACCIONES, de un dólar cada una. 

SEGUNDA:- El precio pactado por la venta de las acciones es la cantidad de CINCO 

DOLARES , (USD5.00) por lo consiguiente los cónyuges HUGO JAVIER CARBO 

BARZOLA y AMPARO PATRICIA CARBO  CHAMORRO, transfieren libre y 

voluntariamente a favor del señor LUIS CLEMENTE TROYA MOREIRA, la cantidad de 

CINCO ACCIONES (5). 

TERCERA:- Los cónyuges HUGO JAVIER CARBO BARZOLA y AMPARO PATRICIA 

CARBO CHAMORRO, declaran haber recibido el valor antes indicado del señor LUIS 

CLEMENTE TROYA MOREIRA, la cantidad antes indicada. 

Para constancia de lo acordado, las partes se afirman y se ratifican en el contenido de 

este instrumento., en la ciudad de Quevedo a las 29 días del mes de Diciembre del año 

2017. 
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CESION DE ACCIONES 

En la ciudad de Quevedo a los Veintinueve días del mes de Diciembre del año dos mil 

diecisiete, por una parte comparece el señor HUGO JAVIER CARBO BARZOLA, de 

estado civil casado, portador de la cedula N” 120488845-5, domiciliado en la Parroquia 

San Carlos, y su cónyuge señora AMPARO PATRICIA CARBO CHAMORRO, a quienes 

de aquí en adelante se los denominara CEDENTES, y por otra parte el señor UFREDO 

JAVIER MERA LIMONES, de estado civil soltero, portador de la cedula N* 120301586-0, 

domiciliado la Parroquia San Carlos, a quien se lo denominara el CESIONARIO. 

ANTECEDENTES:- El señor HUGO JAVIER CARBO BARZOLA, es propietario de 

CINCUENTA Y TRES ACCIONES, de un dólar cada una, en la compañía TRANSPORTE 

EN TRICIMOTOS SAN CARLOS SANTRICAR S.A. las misma que se encuentran 

debidamente suscritas y pagadas al cien por ciento. 

PRIMERA:- Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de 

CINCO acciones a favor del señor UFREDO JAVIER MERA LIMONES, por un total de 

CINCO ACCIONES, de un dólar cada una. 

SEGUNDA:- El precio pactado por la venta de las acciones es la cantidad de CINCO 

DOLARES , (USD5.00) por lo consiguiente los cónyuges HUGO JAVIER CARBO 

BARZOLA y AMPARO PATRICIA CARBO CHAMORRO, transfieren libre y 

voluntariamente a favor del señor UFREDO JAVIER MERA LIMONES, la cantidad de 

CINCO ACCIONES (5). 

TERCERA:- Los cónyuges HUGO JAVIER CARBO BARZOLA y AMPARO PATRICIA 

CARBO CHAMORRO, declaran haber recibido el valor antes indicado del señor UFREDO 

JAVIER MERA LIMONES, la cantidad antes indicada. 

Para constancia de lo acordado, las partes se afirman y se ratifican en el contenido de 

este instrumento., en la ciudad de Quevedo a las 29 días del mes de Diciembre del año 

2017. 
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